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Disposiciones generales

MINISTERIO DE MARINA

Excelent1sim04 señores:

La promulgación del l\eglaniento para el Ejercicio de Acti
vidades SubacUáticas en las Aguas Marítimas e lnteri9res, apro
bado por Orden de la PresI_ del Gobierno de fecha 25 de
abril de. 1973 (.Boletín Ottctal del Estado_· Dmnero 173), como
desarrollo del Decreto número 205511969. lleva implícita la de
rogación. de la Ordén ministerial de Marina de f~cha 3 de di
ciembre. de 1956 (.Diario Oficia];. n(pnero 273>'

En, S" Yirt1Jd, dlspongo,

Queda derogada la Orden ministerial sobrt:l exploraciones sub
marinas de fecha 3 de diciembre de 1955 (cDiario Oficial..
número 273). .

Lo que comunico a VV. EE. para SU conocimiento y efectos,
Dios guarde a vV. EE~ muchos afios.
Mad'rid, 25 de abril de 1974,

9085 ORDEN de 25 de abril de lf1l4 por la que se dero
{ga la Ordell ministerial sobre exploraciones 8ub
marinas.

vándose en él violación alguna a norma de derecho necesario y
ajustándose, respecto a iricrementos salariales y repercusió~ en
precios, al artículo 12 del Decreto-ley 12/1973. de so de noVIem-
bre; procede BU hbmologaclónó •

Vistas las disposiciones citadas y d8I]1á-s de general aphca.~

ción.
Esta Dirección General acuerda:

Primoro.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám~

bito interprovinc1al, para la ~Red. de Emtsoras,del' Movimiento
(B. E. M.J ••"scrlto el dls ~ de- marzo de 1974.

Segundo.-Ordenar su inserción en el Registro de esta Direc~
ción General y su publicación en, el ..Boletfn Oficial del Estado-.

Tercero.-Que se OO~unique esta ~lue16n a la Secretaría
General de la Qrganizac1ón 5jndical, para su notificación a la
Comisión Deliberante; haciéDdolesaber que. con arreglo al ar
t1culo, 14. 2, de la Ley 1811973, de 19 de dJciembre, no cabe con
tra ella recurso alguno en la vfa administrativa.

Lo que digo- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.

. Madrid. 18 de- abril de 1974.~El Director general. Rafael
Martínez Emperador.

Dmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

PITA DA VEIGA

Excrnes. Sres....-Sres. 't.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO PARA EL· DEPARTAMENTO DE RAD.IO DE LA
DELEGACIO!'l NACIONAL DE PREN$A Y RADIO DEL MO·
VIMIENTO. EMISORAS DE RADIODIFUSION DE LA .RED

DE EMISORAS DEL MOVIMIENTO> (CADENA R, E. M.I

MINISrERIO DE TRABAJO

Ilustrísimo seftor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical lnterprovincial para la
.Red de Emisoras,del Movimiento» (R. E. M~);

Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin~
dical, por escrlto de 9d&. márzo 001974. remitió para. su homo
logación, a esta Dirección General." el Convenio Colectivo Sin.
dical para la .Red de Emisoras del Movimiento-. que tué sus
crito,'~ lasnegociacfones correspondientes. el día 27 de
febrero de 1974, por la Comlllón Deliberante designada al efeé.
to, acompaii4ndoBe al i'eferfdo escr1to resumen estadístico oom
paraUvo de las variaciones eaIariales establecidas en el Convenio
e informe favorable a -su homologación de Ja Presidencia del
Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad;

Resultando, que, deQQDformidad ~n lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Decreto--ley 1211913, de 30 de noviembre, se solicJtó
el precepUvo 1nfol'I(le sobnF\]a- repercusión en precios, _que apa
rece incorporado al expediente;

Resultando que, a tenor de lo dispuesto en ei élrtfculo 12, 3,
del referido Decreto-Iey, el Convel).io, previo informe de la Sub
comisión de Salmea. fué elevado ,al Conse-jc de Ministros que.
en su reunión del dia 5 de abril ,de 1974, di6 su conformidad al
contenido del mismo¡

ConsideraDdo que esta Dirección -General es competente para
conocer y- resolver 'el presento expediente. de acuerdo con el
articulo 14 de la ,Ley '18/1873, de 19 de diciembre. y el 12 de la
Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando, que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en-la Ley y Orden antes citados. no obser.

9086 RESOWCION de la Direccíón General de Trabajo
pOr- lo que H homologa .1 Convento Colectivo Sin
dtccl. de ámbito tnterprovincial, para la ..Red de
:1:_..... del Movimiento. IR. E. M.J.

Artículo 1.0 Ambito terrttorial.-Lasnormas que se contie
nen en el presente Convenio afectan a todos los Centros de
trabajo del Departamento· de Radio de la Delegación Nacional
de Prensa· y Radio del MovImiento {R. E. Mol, incluidas las
Emisoras y los Servicios Centrales.

Art. 2.° Ain-bito per80ruU.-5e regulan por este Convenio las
relacIones de trabajo entre la R. E. M y todo su personal. con
la única excepción de quienes hayan sido excluidos de la apli~

cación de la Ordenanza labOral vigente. ,.
Art. 3.° Vigencia.-Las presentes normas tendrán una vigen~

cia de dos años, contados a partir de la fecha de su publica
ción. No obstante, los efectos ecQDÓmicos se retrotraerán al 1 de
enero de 1974. .

Art. 4.° De la Comisión- Mixta.-Para la interpretación. vi.,.
gilan<;:ia. concilia'ci6n y arbitraje. a que pudieran dar lugar las
normas pactadas. se constituye una ComislónMixta. integrada
por un P~dente, un Secretario y ocho Vocales, ~atro d~ los
cuales serán designados libremente· por la DelegacIón J':'laclOnal
de Prensa y Radlo del Movimiento. _. en su representación, y
o~ cuatro, en representación del personal de la R. E. M.,
serán 'qesign.ados por el Jurado Central. ,

Corresponde a esta Comisión le. interpretación del Convenio
y el conocimiento arbitral dé _las cuestiones que le sean someti
das en relación con el contenido del mismo. Y. a estos efectos,
cualquiera de las partes interesadas" a traVés de sus co!!,espon
dientes representaciones, podrá elevar la pertinente petición al
Presidente de la Comisión Mixta, q1l1en.· habrá de convocarla.
señalando en la _convocatoria el orden del día de la reunión.

Los acuerdos de la CcJm1s1ón Se adoptarán por mayoria. re
solviendo la Presidencia, -con su·voto. en caso de empate. Todo
ello sin perjuicio de las facultades que en esta· materia corres~

ponden a ]a Dirección General de Trabajo, al. Cuerpo Nacional
de Inspección y a la Magistratura de Trabafo.

El Presidtlnoo' y el Secretario -de esta Comisión serán nom
brados por el Presidente del Sindicato Nacional de Prensa. Ra
dio. Televisión y Publicidad.

Art. 5.0 BepercuslQn, económica.-Las partes negociadoras. en
sus respectivas repreSentaciones. dejan constancia expresa de
que las mejoras que se contienen en el presente Convenio no


